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Nombre

Apellidos

Dirección

E-mail:

Población C.P.

Teléfono Otros teléfonos

FOTO

DNI Grupo sanguíneo RH

Alérgico/a

En caso de
accidente avisar a:

Teléfonos

Curso Clase

Tutor/a

Registro de 
firmas
autorizadas

Nombre y firma 
padre

Nombre y firma 
madre

Nombre y firma 
tutor legal

Datos personales
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El IES Mare Nostrum de Torrevieja se configura como un equipo 
de encuentro donde interactuamos profesores, alumnos, familias, y 
personal administrativo y de servicio.

La razón de ser de nuestra comunidad educativa consiste en guiar 
a nuestros alumnos en su proceso de formación y crecimiento hacia 
la vida adulta dentro de un ambiente de acogida y respeto hacia el 
mosaico de culturas que componen nuestras aulas. 

Para ello, el personal docente y no docente no deja de impulsar 
iniciativas que nos ayuden a superar entre todos la realidad social tan 
compleja de nuestra ciudad. Deseamos así mismo contar de manera 
creciente con la colaboración y participación activa de las familias 
en nuestra voluntad de formar jóvenes consecuentes, conscientes de 
sí mismos y responsables de sus acciones, capaces, por tanto, de 
integrarse sanamente en el mundo tan plural y cambiante en el que 
vivimos.

El equipo directivo

La agenda que acabas 
de recibir te permitirá or-
ganizarte el trabajo que día 
a día debes realizar. De su 
buen uso saldremos ganan-
do todos: tú, porque contro-
larás de forma ordenada 
todas tus tareas; tu familia, 
porque podrá conocer en 
todo momento las activida-
des que estás llevando a 
cabo; y los profesores, por-
que podrán comunicar a tus 
padres o tutores los aspec-
tos más importantes de tu actividad en el centro.

Por tanto:
- Debes llevarla contigo siempre que vayas al instituto.
- Debes mantenerla limpia y actualizada, presentándola al profe-

sor o a tu familia cada vez que haya una anotación para ellos.
- La utilizarás como vehículo de comunicación habitual para cual-

quier información que quiera transmitir tu familia a los profesores.

Uso de la agenda

Saluda
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Circular informativa IES Mare Nostrum teléfonos
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Estimadas familias:
Desde hace ya unos años, el USO del teléfono móvil en clase no está 

permitido. Esto está reflejado en el Reglamento de Régimen Interno del 
instituto tal y como lo permite el Decreto de Convivencia de la Comuni-
dad Valenciana. Sin embargo, hemos observado que el alumnado lo trae 
consigo y esto está provocando muchos problemas relacionados con la 
adicción, relaciones sociales, ciberacoso y rendimiento escolar. Científica-
mente se ha demostrado que, la adicción tecnológica en los adolescentes 
impacta sus relaciones interpersonales, académicas, sociales e identidad 
(González Molina y cols, 2022). 

Con el fin de prevenir este tipo de problemáticas, desde el centro edu-
cativo vamos a dar un paso más y, según lo aprobado en Claustro , se ha 
acordado lo siguiente con respecto a la utilización de teléfonos móviles en 
el Mare Nostrum:

El alumnado únicamente podrá traer al centro educativo teléfonos mó-
viles no inteligentes. En el caso excepcional de traer un teléfono inteligente 
tendrá que dejarlo en consigna en el centro educativo si cualquier docente 
se lo pide durante todo el horario escolar (7:55 horas hasta 13:45 horas). 
En caso de que ocurriera cualquier robo, rotura o problemática con el telé-
fono el instituto no sería responsable. Además, si el alumnado se negara a 
entregar el teléfono sería sancionado con un expediente disciplinario y la 
consecuente expulsión por incumplir la normativa al respecto.

En caso de tener que utilizar el teléfono con fines educativos, reali-
zación de salidas extraescolares o complementarias, siempre con previo 
aviso por parte del docente, todo el alumnado del centro educativo podrá 
traer y usar su dispositivo.

El centro educativo dispone de portátiles, aulas de informática y table-
tas electrónicas suficientes para la realización de actividades que necesiten 
del uso de las nuevas tecnologías, por lo que la educación digital de sus 
hijos/as está garantizada.

En caso de tener que contactar de urgencia con su hijo/a el centro 
dispone de un teléfono fijo en Consejería, acti-
vo durante toda la jornada escolar 965 29 02 
05, también se pueden poner en contacto por 
Ítaca-web-familia, y por los correos electrónicos 
oficiales 03014575@edu.gva.es o bien en los 
correos electrónicos de cada uno de los docen-
tes que encontraréis en la web del instituto www.
mnostrum.es 

Gracias por su colaboración, a través de 
esta medida esperamos que el uso responsable 
de las tecnologías se consiga. 
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LISTADO DE AULAS
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Normas Básicas de Funcionamiento

Derechos
Todos los alumnos tienen los mismos derechos:

1. Conocer el Proyecto Educativo del Centro, el Proyecto Cu-
rricular y el Reglamento de Régimen Interno (R.R.I.) y el Plan de 
Convivencia.

2. Recibir una formación que les facilite el pleno desarrollo 
de su personalidad, tanto en su dimensión académica como ciu-
dadana.

3. Ser tratados adecuadamente por parte de todos los miembros 
de la Comunidad educativa del Centro, respetando:

  a) su libertad de conciencia y convicciones religiosas de 
acuerdo con la Constitución

  b) su integridad física, psicológica y moral
  c) la confidencialidad de sus datos personales y familia-

res, de conformidad con la normativa vigente.

4. Asistir y recibir clase, participando en el funcionamiento 
y en la vida del Centro, de conformidad con lo dispuesto en las 
normas vigentes.

5. Que su rendimiento escolar sea valorado objetivamente, 
a solicitar aclaraciones sobre su evaluación y a reclamar sobre 
las calificaciones obtenidas en los términos previstos en la Legis-
lación vigente.

6. Disfrutar de una orientación escolar y profesional que ga-
rantice una suficiente información y la libertad de su decisión de 
cara a su futuro profesional.

7. Participar en la vida, funcionamiento y gestión del Centro 
en los términos marcados por la Ley vigente, tanto a nivel indivi-
dual, grupal o desde asociación constituida al efecto.
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Normas Básicas de Funcionamiento

Deberes
A) Estudiar, aprovechando y desarrollando las aptitudes per-

sonales.

B) Asistir con puntualidad al Centro educativo, aportando el 
material y equipamiento necesarios.

C) Tener una actitud activa hacia el estudio y realizar las ta-
reas encomendadas por el profesorado.

D) Esforzarse para comprender y asimilar los contenidos de 
las distintas áreas, asignaturas y módulos.

E) Respetar el ejercicio del derecho y el deber al estudio de los 
demás alumno/as.

F) Permanecer en el recinto escolar durante la jornada lectiva.

G) Respetar la identidad, la integridad, la dignidad y la inti-
midad de todos los miembros de la comunidad educativa.

H) Cumplir las normas y seguir las pautas establecidas por el 
profesorado.

I) Justificar las faltas de asistencia y puntualidad, así como 
responsabilizarse de la comunicación entre familia y Centro es-
colar.

J) Cumplir el Reglamento de Régimen Interior del Centro.

K) Cumplir las normas de seguridad, salud e higiene en el 
Centro, considerando la prohibición de fumar, portar o consumir 
bebidas alcohólicas y drogas.
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Horario, asistencia y puntualidad 
En cada clase tenéis un resumen de las normas elementales para ayudar-

nos a mantener la convivencia en el Centro; no obstante, es necesario recordar 
los siguientes puntos:

• La asistencia a clase es obligatoria para todos los alumnos del Centro. 
Sólo se podrá faltar en casos excepcionales, y siempre aportando la debida 
justificación. 

• Las entradas y salidas de clase y el horario general del Centro está regu-
lado, de forma ordinaria, por el timbre, debiendo el alumno estar pendiente 
del mismo con el objeto de cumplirlo. 

• El Centro se abrirá a las 7:55 h. Sonará el timbre y los alumnos se di-
rigirán a sus respectivas aulas con la mayor celeridad y orden. Si hubiera 
una causa justificada (aspectos médico sanitarios) la familia lo acompañará y 
explicará en conserjería. Rogamos pongan el mayor interés en este asunto.

• Se debe entrar en el Instituto por las puertas habilitadas al efecto. Bajo 
ningún concepto se debe dejar entrar ni salir a los alumnos por cualquier otra 
puerta. Son los conserjes quienes deben controlar las entradas y salidas. 

•El alumno ha de ser puntual en la entrada a clase, debiendo estar en el 
aula en el momento de la entrada del profesor. 

• En caso de que un profesor se retrase, los alumnos permanecerán en el aula 
mientras acude el profesor de guardia. En ningún caso los alumnos tomarán, por sí 
solos, ninguna decisión, ni abandonarán el aula.

• La clase termina cuando suena el timbre y el profesor la considera finali-
zada; mientras no se den estas dos condiciones, los alumnos deberán perma-
necer en la clase. 

• Los alumnos no saldrán de clase durante las horas lectivas, incluidos los 
espacios de tiempo entre clase y clase. Si excepcionalmente un alumno tuviera 
que salir de clase, lo hará con el permiso de su profesor. 

Faltas y retrasos
• La evaluación continua hace necesaria la asistencia regular a clase. Las 

familias tienen la obligación de comunicar el motivo de la falta. La acumula-
ción de faltas injustificadas es motivo de comunicación a los Servicios Sociales 
para que tomen las medidas oportunas. 

• El alumno que falte a clase deberá justificar su ausencia ante el profesor o 
profesores que correspondan, y siempre ante el tutor. De no hacerlo en tiempo 
y forma previstos se considerará falta injustificada a efectos de ser consignada 

Normas Básicas de Funcionamiento
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como tal en el parte de faltas y a efectos de exámenes, evaluación, promoción, 
actividades extraescolares, etc.

• La acumulación de faltas de asistencia injustificadas dará lugar a la per-
dida de evaluación continua, así como la comunicación a los organismos 
pertinentes.

•Todas las horas son lectivas y, por tanto, tienen la misma conside-
ración que cualquier otra hora de clase. La asistencia es obligatoria 
para todo el grupo.

Recreos
• Todos los alumnos deben permanecer en el patio. Bajarán al patio inme-

diatamente después de que suene el timbre de salida al patio.

• Los aseos no son un lugar de reunión, se deberán evitar las aglomeracio-
nes en ellos y mantenerlos limpios usando los cubos o papeleras destinados al 
efecto. 

• En los recreos no está permitido colgarse de las porterías o de las canas-
tas, dar balonazos, sentarse en las repisas de las ventanas, etc.

Aulas
• Los profesores que impartan las horas lectivas previas a cada recreo ha-

rán salir a los alumnos del aula al finalizar la clase y cerrarán la puerta. Antes 
del primer y segundo recreo, el profesor cerrará con llave las aulas. No deben 
quedar alumnos en el aula y en los pasillos después de salir el profesor.

Limpieza y orden
• Se deben mantener limpios los pasillos, aulas y otros espacios, utilizando 

las papeleras. 

• Los alumnos deberán dejar limpias las aulas antes de salir al recreo, 
como condición inexcusable para acceder al mismo.

• Los alumnos, tras la última hora de clase, subirán las sillas sobre 
las mesas, apagarán las luces y recogerán los papeles del suelo.

• Si al finalizar una clase, el orden habitual de trabajo se ha cam-
biado, deberán ordenarse las mesas.

Normas Básicas de Funcionamiento
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Secretaría del Centro: de 9:00 a 13:00 h.
Director:  Abel Moya Albaladejo
Jefa de Estudios:  Eva Rodríguez Gallego
Jefatura de Estudios de Ciclos Noemí Reina Mora
Vicedirector:  David Rodríguez Cayuelas
Secretario:  José Miguel Ferrández Zaragoza 
Coordinadora de ESO: Almudena Martínez Barrajón

Web del centro: http://mestreacasa.gva.es/web/mnostrum
Correo atención familias: gestiones@mnostrum.es

Horario de visitas

Profesor Día HoraAsignatura

Mis profesores

Tutor/a: Día Hora

Horario de atención al público
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Actividad física y salud
(A cumplimentar con el profesor de Educación Física)

15

NOMBRE: ..................................................................................................

FECHA NACIMIENTO: ..............................................................................

PESO:........................................................................................................

ESTATURA: ...............................................................................................

IMC: ...........................................................................................................

(Se obtiene de  peso(kg)/estatura2(m) )

FC MÁXIMA: ..............................................................................................

(Chicos: 220-edad  Chicas: 226-edad)

FC REPOSO: ............................................................................................

(Frecuencia cardíaca recién levantados antes de hacer ningún tipo de ac-
tividad)

ZONA ACTIVIDAD: ....................................................................................

(La zona de actividad física saludable se encuentra entre el 65%-80% de 
la FC Máxima)

SALUD
HISTORIAL DE LESIONES: ......................................................................

LESIÓN ACTUAL: .....................................................................................

ENFERMEDADES: ....................................................................................

MEDICACIÓN/TRATAMIENTO: ................................................................

ALERGIAS:................................................................................................

DISCAPACIDAD: .......................................................................................

OBSERVACIONES: ...................................................................................



Observaciones
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Observaciones
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INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
"MARE NOSTRUM"
Avda. Delfina Viudes S/N, TORREVIEJA 
Teléfono: 965290205  
gestiones@mnostrum.es
http://mestreacasa.gva.es/web/mnostrum


